
MINISTERIO
DE DEFENSA 

 
MANDO DE APOYO LOGISTICO DEL 

EJÉRCITO 

DINFULOG 
JECELOG 

JEFATURA DE ASUNTOS 
ECONÓMICOS DEL MALE 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO DE COMPONENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TRAMITADO CON EL NÚMERO 2021/ETHC00036/00000102E 
(2021/ETHC00036/00000102) 
 

Actuando como Órgano de Contratación, en virtud de Uso de las facultades delegadas por el Director General de 

Asuntos Económicos, en virtud de la Orden DEF/1653/2015, de julio (B.O.E. nº 187) de delegación de facultades en 

materia de contratos, acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito del Ministerio de Defensa, y 

de acuerdo con lo indicado en el art. 2.4 del RD 1011/2013, de 20 de diciembre, de desconcentración de facultades en 

materia de contratos, acuerdo técnicos y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito del MDEF, y en el art. 4  

apartados 2 b y 2 c - de la Orden DEF/244/2014, de 10 de febrero, por la que se delegan facultades en materia de 

contratos, acuerdo técnicos y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito del MDEF 

CONSIDERANDO que el expediente de contratación 2021/ETHC00036/00000102E (2021/ETHC00036/00000102) 

(SUMINISTROS) - promovido por HAB. CONTRATACION SAECO PCMVR 2 MALE, cuyo objeto es el Adquisición de 

repuestos para vehículos RG-31 en apoyo a Z.O. , con un presupuesto máximo de licitación de cincuenta mil Euros 

50.000,00  lleve a cabo mediante el procedimiento Negociado con publicidad, 

al amparo de lo dispuesto en el articulo 43. NEGOCIADO CON PUBLICIDAD - SIN SELECCION, con orden de inicio 

dictada por el órgano de contratación, con fecha 15 de diciembre de 2021 ha sido tramitado respetando los preceptos 

legales y reglamentarios de aplicación en vigor y en el mismo constan, entre otros, los siguientes antecedentes: 

- Referencia a que el gasto correspondiente al presente expediente está programado en los diferentes Planes 
Generales, dotados con crédito en la Sección Presupuestaria 14, Ministerio de Defensa.  

- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares fue informado favorablemente por la Asesoría Jurídica con 
competencias para tal actuación, con fecha 27 de diciembre de 2021. 

- El Informe favorable de fiscalización previa a la aprobación del gasto fue emitido por la Intervención de la HAB. 
CONTRATACION SAECO PCMVR 2 MALE, con fecha 30 de diciembre de 2021. 

- Aprobación del gasto de fecha 30 de diciembre de 2021. 

- Anuncio de Licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Publico con fecha 2 de febrero de 2022. 

 

 

De conformidad con los antecedentes expuestos y con lo establecido en el artículo 21.4 del RD 817/2009 
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R E S U E L V O 

Nombrar como componentes de la mesa contratación al personal que se relaciona a continuación: 
 
 

COMPOSICION 
 
 

PRESIDENTE:    D. MÁXIMO RAMÍREZ GÓMEZ. 

PRESIDENTE SUPLENTE:  D. JOSE AMADOR ROSA ARANDA. 

VOCAL INTERVENTOR:   D. ANTONIO LÓPEZ CANOVAS. 

VOCAL JURIDICO:   D. JUAN Mª MARTÍNEZ GARCÍA. 

VOCAL JURÍDICO SUPLENTE: Dª. Mª ISABEL MARTÍN DE OLIVA CAMOYÁN. 

VOCAL:    D. JOSE AMADOR ROSA ARANDA. 

VOCAL SUPLENTE:  D. LUIS MIGUEL GÓMEZ PÉREZ. 

VOCAL:   Dª. MARIA GUTIERREZ CANTOS. 

VOCAL SUPLENTE:  D. FERNANDO TOMÁS GARCÍA VAZQUEZ  

SECRETARIO:    D. FERNANDO JOSÉ GÓMEZ REDONDO. 

SECRETARIO SUPLENTE:  D. DAVID FERNANDO SOLER RODRIGUEZ 

 

 

          El Higuerón (Córdoba) a 14 de febrero de 2022 
                                                 Jefe de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico del Ejército 
 
 
 
 

SANCHEZ MALDONADO, JOSÉ MANUEL 


